
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO PARA AMPLIAR EL SISTEMA DE INTERCOM BOSH 
ADAMS-M EXISTENTE EN RTVM.
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1. OBJETO 

El objeto del contrato es  el suministro de equipamiento para ampliar el 
sistema de intercom BOSH ADAMS-M existente en RTVM según el siguiente 
desglose:

Concepto Unidades
Panel de intercom de 32 teclas BOSCH KP-5032 A5F 7
Panel de intercom de 14 teclas BOSCH KP-4016 A5F 18
Micrófono cuello de cisne BOSCH MCP-90-12 25
Tarjeta de extensión BOSCH OMI kit 64 para matriz Adams-M 1
Servicios profesionales de configuración y puesta en marcha 1

2. PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS 

Dado que se trata de una ampliación del sistema BOSH ADMAS-M ya 
existente en RTVM, las características técnicas de los equipos serán las 
correspondientes a los modelos especificados en el objeto de suministro.

Todos los paneles dispondrán de la capacidad de ser configurados y 
monitorizados de forma remota.

Todos los paneles dispondrán de ecualizador de 5 bandas y puerta de ruido 
ajustable.

El adjudicatario velará por la total compatibilidad y homogeneidad de 
versiones de hardware  y software entre los equipos existentes y los de 
nueva adquisición. 

La instalación física y cableado de los paneles y micrófonos será por cuenta 
de RTVM. El resto de operaciones como la inserción de tarjetas en el cofre 
de la matriz de intercom, la configuración lógica de todos los elementos y la 
comprobación del sistema en su totalidad será por cuenta del adjudicatario.

Dado que el sistema de intercom objeto de ampliación está en uso, las 
tareas de incorporación de nuevo equipamiento así como su configuración 
etc. deberán ejecutarse en las ventanas de tiempo que estipule RTVM, de 
manera que dichas tareas no afecten a la actividad productiva, pudiendo ser 
necesario que algunas de ellas tengan que efectuarse en horario nocturno.

3. CONDICIONES GENERALES

Todos los equipos objeto del suministro serán nuevos y cumplirán con las 
normativas europeas y españolas aplicables a este tipo de equipamiento.

Los equipos a suministrar deberán tener garantizada la disponibilidad de 
repuestos por un periodo mínimo de 7 años a contar desde la firma del 
contrato. Se admitirán soluciones que opten por la sustitución de elementos 
completos por otros compatibles.
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4. GARANTÍA

Se establece un periodo de garantía de dos (2) años  desde la fecha de 
aceptación de entrega de la totalidad de los equipos objeto de suministro.

5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Las ofertas deberán incluir, al menos la siguiente documentación técnica

 Una Presentación de los elementos a suministrar y la acreditación del 
cumplimiento de los requerimientos obligatorios establecidos en el 
presente documento.

 Hojas de características técnicas de los equipos.

El licitador podrá, en todo caso, presentar toda aquella documentación que 
considere relevante para la definición y calificación de su propuesta, según 
los criterios de adjudicación de este Pliego.
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